RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002018, Ent. N° 6393/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con seis proyectos de convenios a celebrar entre dicha Oficina,  la Compañía Láctea Agropecuaria Lecheros de Young S.A. (CLALDY S.A.), la Cooperativa de Lechería de Melo Agraria de Responsabilidad Limitada (COLEME), PILI Sociedad Anónima (PILI S.A.), Cooperativa Nacional de Productores de Leche (CONAPROLE), Industria Láctea Salteña Sociedad Anónima (INDULACSA S.A.) y Puentes de los Reyes Sociedad de Responsabilidad Limitada (NUTRISIMA);

RESULTANDO: 1) que con fecha 15/12/11, se celebró un convenio marco interinstitucional entre la OPP,  el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), el Instituto Nacional de Leche (INALE), la Intendencia Departamental de Artigas (IDA), la Intendencia Departamental de Salto (IDS), la Intendencia Departamental de Paysandú (IDP), la Intendencia Departamental de Río Negro (IDRN), la Intendencia Departamental de Rivera (IDR), la Intendencia Departamental de Tacuarembó (IDT), la Intendencia Departamental de Cerro Largo (IDT), CONAPROLE, CLALDY S.A., PILI S.A., INDULACSA S.A., COLEME, Sociedad de Fomento Rural de la Industria Lechera de Salto (SOFRILS), la Asociación  de Productores de Leche de Paysandú (APLP), la Asociación de Productores de Leche de Cerro Largo (APLCL) y NUTRISIMA, cuyo objeto fue regular las relaciones entre las Instituciones firmantes para coordinar la ejecución y la complementación de las acciones a encarar entre sí y con las demás Instituciones vinculadas al sector lechero para la ejecución del “Programa Mejora de la Gestión Integral en Tambos de la Cuenca Norte como determinante de la calidad de leche”;

2) que a través de dicho convenio marco, la OPP se obligó a:

a) seleccionar en coordinación con las empresas lácteas intervinientes los remitentes que participarán en los proyectos a financiar, en el marco de una estrategia regional;

b) aportar parcialmente recursos financieros y técnicos necesarios y velar por una correcta gestión para asegurar la adecuada implementación de los proyectos seleccionados;

c) realizar las previsiones económicas y aportar los recursos comprometidos en el Programa según los convenios específicos que lo integren, de conformidad con su disponibilidad presupuestal; y

d) efectuar la coordinación general de los convenios con las Instituciones privadas o públicas participantes de este Programa de Desarrollo a través del Programa de Apoyo al Sector Productivo (PASP);

3) que en el marco del convenio interinstitucional referido, la OPP celebró un convenio específico a través del cual dio en préstamo a COLEME  la suma de $ 3:351.750 en dos partidas, la primera de $ 2:798.250 en el primer año y la segunda de $ 553.500, con destino al “Proyecto de Mejora de los Tambos como determinante de la calidad de leche”;

4) que este Tribunal, por Resolución del 12/9/12, no formuló observaciones al convenio remitido, cometiendo al Contador Delegado la intervención  del gasto emergente del mismo;

5) que en esta oportunidad, se remiten seis proyectos de convenios específicos a celebrar con CLALDY S.A., COLEME, PILI S.A., CONAPORLE, INDULACSA S.A. y NUTRISIMA, en el marco del convenio interinstitucional del 15/12/11, cuyo  objetivo consiste, en todos los casos, en el mejoramiento de la producción lechera y de la calidad de vida de los productores en la región;

6) que en tal sentido, por intermedio de los convenios específicos mencionados, la OPP da en préstamo con destino al Proyecto Mejora de la Gestión Integral en Tambos,  a:

a) CLALDY S.A., quien en tal concepto acepta y recibe, la suma de hasta U$S 760.000, suma que se abonará en cuatro desembolsos anuales de la siguiente manera; primer desembolso, una vez firmado el convenio por la suma equivalente en moneda nacional de hasta U$S 60.000, segundo desembolso en el año 2013, por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 233.334 y tercer y cuarto desembolso en los años 2014 y 2015, cada uno por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 233.333;

b) COLEME, quien en tal concepto acepta y recibe, la suma de hasta U$S 510.000, suma que se abonará en tres desembolsos anuales, cada uno de ellos por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 170.000, siendo el primero de ellos en el 2013;

c) PILI S.A., quien en tal concepto acepta y recibe, la suma de hasta U$S 940.000, suma que se abonará en cuatro desembolsos anuales de la siguiente manera; primer desembolso en el año 2012 una vez firmado el convenio por la suma equivalente en moneda nacional de hasta U$S 80.000, segundo desembolso en el año 2013, por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 300.000 y tercer y cuarto desembolso en los años 2014 y 2015, cada uno por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 280.000;

d) CONAPROLE, quien en tal concepto acepta y recibe, la suma de hasta U$S 1.540.000 suma que se abonará en cuatro desembolsos anuales de la siguiente manera, primer desembolso en el año 2012, una vez firmado el convenio, por la suma equivalente en moneda nacional de hasta U$S 380.000, segundo y tercer desembolso en los años 2013 y 2014, cada desembolso por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 386.667 y cuarto desembolso en el año 2015 por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 386.666;

e) INDULACSA S.A., quien en tal concepto acepta y recibe, la suma de hasta U$S 1.140.000 suma que se abonará en cuatro desembolsos anuales de la siguiente manera; primer desembolso en el año 2012 una vez firmado el convenio por la suma equivalente en moneda nacional de hasta U$S 240.000 y los restantes desembolsos en los años 2013 a 2015 cada uno de ellos por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 300.000;

f) NUTRISIMA, quien en tal concepto acepta y recibe, la suma de hasta U$S 50.000, suma que se abonará en tres desembolsos anuales de la siguiente manera; primer  y segundo desembolso en los años 2013 y 2014, cada uno de ellos por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 20.000 y tercer desembolso en el año 2015, por la suma del equivalente en moneda nacional de hasta U$S 10.000;

7) que las Instituciones prestatarias, se encargarán de: a) todos los aspectos administrativos en la ejecución del Proyecto que las involucre. A estos efectos, deberán informar regularmente a OPP-APT sobre el destino de los desembolsos y gastos ocurridos, manteniendo la documentación respectiva en forma separada y en caso de inspecciones brindar la más amplia colaboración;

b) el cuerpo técnico responsable para la ejecución del proyecto dependerá jerárquicamente de cada Institución y ejercerá sus tareas en forma coordinada con los técnicos supervisores de OPP-APT;

c) controlar y supervisar que se cumpla con los aportes personales comprometidos por los beneficiarios según lo establecido en los Proyectos individuales;

d) controlar que se respeten las condiciones técnicas de las construcciones y de la normativa vigente. También presentar los informes del técnico o de la empresa contratada para las obras físicas;

e) exigir a los productores beneficiarios la obligatoriedad de remitir la totalidad de la producción de leche a cada Institución o donde ésta lo indique, con autorización expresa de OPP-APT, bajo apercibimiento de rescindir el convenio sin responsabilidad alguna para OPP-APT;

8) que el pago del préstamo se efectuará a la OPP – APT, mediante la autorización formal de los productores beneficiarios a favor de cada una de las Instituciones que reciben el préstamo, a descontar de la liquidación mensual del beneficiario remitente, el importe que OPP-APT informe y que coincide con los montos invertidos. Todo cambio deberá ser informado a OPP-APT, con el fin de que ésta considere las medidas más convenientes para cumplir los objetivos del Proyecto;

9) que afectos de realizar los descuentos, los beneficiarios del Proyecto cederán a OPP-APT un monto de hasta el quince por ciento (15%) de sus créditos mensuales contra cada Institución que recibe el préstamo, hasta la amortización total del crédito;

10) que en garantía del fiel cumplimiento de las obligaciones emergentes del convenio, cada prestatario suscribirá vales en pesos, por el monto equivalente a cada desembolso. Dichos vales serán sustituidos, dentro de los 30 días siguientes a la aprobación de la rendición de cada desembolso, por tantos vales como beneficiarios tenga el proyecto, con el vencimiento previsto de acuerdo con las condiciones de financiamiento establecidas en el Anexo I;

11) que se adjuntan los proyectos de resolución por los que se autoriza la suscripción de cada uno de los convenios referidos y  documentos de afectación Nros.  001233, 001234, 001235, 001236 de fecha 23/10/12 por la suma de $ 1.263.000, $ 7.999.000, $ 5.052.000, $ 1.684.000 respectivamente con cargo al Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Proyecto 746 “Programa de Apoyo al Sector Productivo Proyectos Productivos”, Financiamiento 1.1, tipo de crédito 3, Objeto del Gasto 522 “Sector Pecuario;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 56 de la Ley N°15.903 dispuso la creación de la Unidad Ejecutora 005  “Dirección de Proyectos de Desarrollo” en la órbita de Inciso 02 “Presidencia de la República”, como responsable de  determinados proyectos de inversión referidos a actividades de electrificación y de caminería rural de las cuencas lecheras y arroceras, así como los denominados “Vértice Norte”; 

2) que la Ley N° 16.170 de 28/12/90 crea la Unidad de Desarrollo Regional con el cometido de identificar, formular, evaluar, cofinanciar y realizar el seguimiento de proyectos de desarrollo en el sector primario de la región Norte y Centro del País; 

3) que asimismo, la Ley N° 17.930 en su Anexo de “Inversiones” aprobó fondos para la Dirección de Proyectos de Desarrollo, con el cometido de llevar adelante el Proyecto 746 Financiamiento 1.1. “Programa de Apoyo al Sector Productivo”, siendo su objeto la implementación y apoyo a proyectos de desarrollo del Sector primario en el Interior del país; 

4) que el Artículo 111 de la Ley N° 18.719 dispuso la supresión de la Unidad Ejecutora referida, estableciendo que los recursos humanos, materiales y financieros, así como los cometidos asignados a la misma sean transferidos a la Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Inciso 02 “Presidencia de la República” y que los proyectos que la conformaba dependerán del Área de Políticas Territoriales;

5) que la Ley Nº 18.362 de 15/10/2008, en su Artículo 39 incorpora a la nómina de fuentes de financiamiento establecidas en el Artículo 47 de la Ley N° 17.930, a los fondos derivados de recuperos y préstamos realizados con cargo a: 1) Proyecto 746 “Programa de Apoyo al Sector Productivo” recuperos de préstamos a productores y cooperativas rurales por concepto de proyectos productivos de la Dirección de Proyectos de Desarrollo, 2) Fondo Agropecuarios de Emergencias, autorizando a las unidades ejecutoras responsables de la administración de los fondos a recaudar los reintegros y disponer nuevos préstamos con igual destino al original;  

6) que por lo expuesto, los proyectos de convenio remitidos encuadran en las potestades que la normativa reseñada confiere a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República;                                                                                 
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los proyectos de convenio remitidos;

2) Cuando el Ordenador competente disponga los gastos emergentes de los mismos en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada ante la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto-, la intervención de los mismos, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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